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MESA DE CONTRATACION EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2025 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario La Paz, efectuada la calificación de la 
documentación presentada por los licitadores, decide admitir y/o solicitar subsanación de 
documentación a los siguientes licitadores: 

P.A. 2025-0-17 Suministro de material de intervencionismo coronario estándar. 

Licitadores Admitidos: 

España - Boston Scientific Iberica, S.A. 

Medtronic Ibérica, S.A. 

Izasa Hospital, S.L.U. 

Palex Medica, S.A. 

Abbott Medical España, S.A. 

Cordis Medical Spain, S.L.U. 

Cathmedical Cardiovascular, S.A 

LICITADORES CON INCIDENCIAS: 

Biotronik Spain, S.A.: A expensas de subsanar Anexo III “modelo de declaración 
responsable múltiple” tal y como indica en el PCAP. 

Evomed, S.L.: A expensas de subsanar Anexo III “modelo de declaración responsable 
múltiple” tal y como indica en el PCAP. 

Cook España, S.L.: A expensas de subsanar Anexo III “modelo de declaración 
responsable múltiple” apartado “Empleo de personas con discapacidad e igualdad de 
mujeres y hombres” tal y como indica en el PCAP. 

World Medica, S.L.: A expensas de subsanar Anexo III “modelo de declaración 
responsable múltiple” apartado “Empleo de personas con discapacidad e igualdad de 
mujeres y hombres” tal y como indica en el PCAP. 
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Teleflex Medical, S.A.U.: A expensas de subsanar Anexo III “modelo de declaración 
responsable múltiple” tal y como indica en el PCAP. 
 
 

 
Se concede un plazo de 3 días hábiles, que finaliza a las 14:00 horas del día 7 de abril 
de 2025, para subsanar las incidencias descritas, debiendo presentar la documentación 
requerida, por vía telemática,  a través del siguiente correo: contratacion.hulp@salud. 
madrid.org

Advirtiéndoles que la no subsanación de la documentación solicitada dentro del plazo 
concedido, será causa de inadmisión de la proposición. 
 
 
Esta información se publica en el Tablón de anuncios electrónicos de la Comunidad de 
Madrid: www.madrid.org/contratospublicos  
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